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ABTICÜIiO DE OFICIO. j 

sel Gobierno de la Provincia. 
MJM. 191. 

Q U I N T A S . 
Algu os Ayunlflinlcnlos lian nendido 

A este Gubicrno de iiroviitcin cnnsultnudo 
¡.i linliinn de proceder á lu déclnracion de 
Mildndos para el rccinpinzo de esto ano en 
rutnplmiíejtío de lo que dispone el nrlí-
< ulo TU de la vigcnle ley; y atendiendo ú 
<|tic todavía no se lia recibido el cnpo 
i-orrespondiente ó esto provincia, lie rc-
Miello diriginne por medio de esta ciren-
inr á todos ios Alcaldes advirliéndolcs 
<\uc inlci in no recili.in Srden espresa al 
efecto, suspendan lii operación de la dc-
cíararion de soldados que tío pitedc \ c r i -
licurse sin conocimiento del-contingente 
respectivo de cada Ayuntamiento. León 
17 (ht AlwiVde IS'á" .=)gnacio Méndez 
do Vigo. 

. súai. 192: 
CENSO DE POBLACION. 

El Escmo. Sr. Presidente del Consejo 
ilc 8S. Ministros y tiue lo es también do 
la Junta general tío estadistlca me hace 
entre otras prevenciones relativos al mo
do de llevar á electo con (oda exactitud 
y «mformidad el censo de la población, la 
siguiente: 

«Que se cuide por las Juntas Munici-

Íialcs ó secciones en que la del censo se 
inllc dividida do prevenir y tener pro 

seiite al hacer la clasificación do los ha 
hitantes; en los estados 1." 2.' 3. ' y 4'. 
mas sucesivo:) en su día y caso que 
siempre que algún habitante sea ti la vez 
labrador, comerciante, industrial, profe 
sor, etc. se anote únicamente en la casi' 
Ha correspondiente á la condición, en 
cuyo concepto pague mayor cuota.» 

Y se publica para conocimiento do 
todas las corporaciones y personos encar
gadas de cooperar á la formación del cen
so de población en esta provincia; y en
cargo IÍ los Sres. Alcaldes presidentes de 
las municipales de censo, la publiquen 
en su jurisdicción y lo hagan cumplir y 
guardar. l.con 17 de Abril de 18!)7:= 
Ignacio Méndez de Yigo. 

NÚ.AI. 193. 

CENSO DE POBLACION. 

Debiendo al parecer egccularse la 
inscripción general de vecinos y ulnins 
en el mes de Mayo próximo y debiendo 

yo avisar anticipadamente al Gobierno de 
S. M. hallarse lodos los pueblos prepara-
dos y dispuestos á cgecutarle en el dia 
que se designe, prevengo á los Sres. A l 
caldes presidentes dé las Juntas munici
pales, quc.abrcvicrí.las oi-eratíiones pre-
pnriilnrius todas, hasta el punto de que el 
día 31) scnalouo como fatal para hacer las 
necesarias, se bailen en estado de dar 
parte á este Gobierno en dicho día y sin 
falta alguna. 

1. " Deqticcstán en poderde las Jun
tas n.nnicipales las cthlulas de ¡nscripcimi 
bastantes, y ya estas ordenadas por seccio
nes y uuiucradas corrclativuniente tudas 
las del término municipal, sin que fallo 
una sola pura ningún vecino del térinino. 

2. " Que las secciones, .cspresaiido el 
número eii que se bulle dividido el tér
mino, tictic señalada la comisión de en
trega de códnias y i n de su recepción, 
dotadas del -personal necesario para que 
en los dins y lloras señaladas, puedan 
ejecutárse la entrega, ostensión de cédu
las y recogido con la precisión, mnionm-
dad, doridad y exactitud completa. 

¡i!' Que en fin se hallan preparados 
todos'ios trabajos; é impuestos en el mo
do y forma de cumplirlas bien y c\ttcU\-
hicnte, lodos y cada uno de los indivi
duos designados para egecutarlos. 

Espero que este aviso .no se dilatara 
ni un solo dia y que los 'Sres. Alcaldes 
presidentes y vocales de los Juntas muni
cipales'del censo de población, activarán 
sus trabajos preparatorios hasta el punto 
de conseguir que estén tcruiinudos y cor
rientes para dicho dia 30 en que deben 
dar el aviso prevenido. León 17 de Abril 
de 1857.—Ignacio Méndez de Vigo. 

NUM. 191. 

SUBSISTENCIAS. 

Para que en ningún caso falte trigo 
para la elaboración de pan en esta pro
vincia, el Gobierno de S. M . atento i¡ es
ta primera necesidad do los pueblos, ha 
hecho venir ti esta Ciudad trigo por su 
cuenta y se halla y¿ en venta fiara el con
sumo al precio de mercado desdo este 
din. En su virtud los Alcaldes do los pue
blos de esta provincia lo harán saber á 
los habitantes de las mismos, ú los efectos 
oportunos, y si algún Alcalde como me
dida de previsión y conveniencia quisiere 
llevar al precio corriente del mcrcodo, y 
previo pago, canlidud dclcnninada de 
lunegas, cr.niisioimrá persona li quien con 
presencia de la aulorizanan, se entreguen 
por su importe las que icclume. León 17 
de Abril de lSo7.=!gnario .Méndez de 
Vigo. 

N l i M . Í 9 S . 

Un la ticcrlu ih Madrid del Mii'miles 
15 del itdtiul se Imlla insería la llml <¡r-
den siyuiail . 

MLMSTÉRIO DE FOMENTO. 

Exrmn. Sr.": A lin deque la Benl ór-
den de 13 de Enero tillinio, por la qué 
se (¡¡o la i'imrndesdoInqucdcbin cmpivar 
á deuMiiiai-sc el- doreciio de supedicic, 
no sea objeto de infundadas reclamaciones 
por pni-te de aquellos que, habiendo de-
mnrndo » su plocer el neto deimna (le 
ptisesinn', de las minas, preleiiden. "sin 
embargo, que se les cevuclvau las canti-
dúdes que se les han exigido desde que 
les fueron expedidos los, tilulos de pro
piedad, la i»eiiia (q. D . g.)se ha servido 
declarar que queden subsistentes los car
gos abiertos con anterioridad ii la Itcal 
órden de I ; i de Enero último por las Ad-
mimstraciones principales de llncieudn 
pública para el cobro de los derechos de 
superlicie, siempre que dichos cargos 
tengan por bose la lecha del título de 
prop.edud, ó la de. la toma de vaiou del 
inisnin por las ofiieinns. 

De Itcal Arden lo digo ¡i V. E. para los 
efectos correspondientes. Dins guarde ó 
V. K. muchos afios. Madrid, 1-1 de Adril 
de lSo7.=Jloyan(i.==Sr. Director gene 
rol de Agricultura, Industria y Comercio. 

Cuija superior disposición se insería en 
rsíc ¿K-ndífico o/ictuí JHU'ÍI SU puldieidiui tj 
para ifue Heme « notieiu de ai/uellos, a 
ijiimies pueilu interesar en esla prnciiicia. 
h m 1' de Abril de 18o7.=/if«ac!o Jim-
</Í'5 de V'íjo. 

COMPETENCIAS. 
¡j decisiones sobre atiVirizacimi para pro

cesar empleadcs. 

MINISTERIO DE LA GOBEIiNACION. 

Sulsecretaria.—Negociado. 2.' 

La Reina (q. D . g.) se lia dignado 
expedir el Real decreto siguiente: 

«En el expediente ¡y autos de coin-
petcncin suscitada entro el Gobernador 
de la provincia de Orense y el Juez de 
primera instancia de Valdcorras, de los 
cuales resulta: que D. Antonio Arias, 
vecino del lugar de Cdrgomo, construyó 
un martinete para lialir metales, ni cual 
quiso aplicar, como fuerza motriz, los 
aguas sobrantes ile un arroyo común del 
pueblo de su vecindad con los d e p ó r 
tela y Bajeles; y que habiéndose opues
to ú este npvnvcchumicnto algunos .veci
nos, ol Ayunlnmicnto de Villamartin 
acordó en 21 de Mayo do 1855, que se 

abstuviese de aprovechar las mencionadas 
aguas y oí carbón del término de dielms 
pueblos, lerraplenando una zanja ó cua
co que habla abierto: 

Que ¡i conseruenein de este acuerdo, 
acudió el mencionado Arias ul Juez de 
jirimeru instancia do Valdcorras, quien i i 
pesar de la inhibición reclamada con re
petidas/protestas por los t-epreséntantes 
de los pnoblós. de, Córgomo, Pórtela y 
Bajeles, y praclicnda una inspección ocu
lar por el mismo en el sitio de la con
tienda, por auio de 9 de Noviembre de 
ISüo se declaró competente para cono
cer de esle negocio, fundándose en que 
el nprnvechamiento que Arias pretendía, 
siendo de sobrantes de aguas, uo causa
ba perjuicio á pueblo alguno, y era por 
otra |i:irte el mismo qué habin venido 
disfrutando hasta cutoin-es para poner en 
movimiento unos mnlinus de su pro
piedad: 

Que requerido de inhibición el Juez 
por el Gobernador de la provincia, in
sistió i-cpetidamente en declararse com-
pclonlo, fundándose en iguales causas, 
y viniendo á resultar por esla iusislencia 
y la del' Gnbornailor, después du haber 
dado á este asunto lá instrucción preve
nida por las disposiciones vigentes, la 
presente contienda: 

Vista la Itcal órden de 20 de Julio de 
1839 quo, repruducieudu «tvn de. •!•> de 
Noviembre de 183(i. delerinina en su 
artículo l . " que los Jefes polílicos cuiden 
en sus respectivas provincias de la ob
servancia de las Ordomums, reglamentos 
y disposiciones superiores rcialivus a In 
distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos, y cu el I i . * y úl
timo, que los Jueces de primera instan
cia conozcan de todos los negocios con
tenciosos can apelación al Tribunal Su
premo'de apelaciones de Correos y ca
minos: 

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 81) de la ley do organización y atri
buciones de los Ayunlamienlos de 8 de 
Enero de 18io, que previene que los 
Ayunlamienlos arreglen por medio de 
acuerdos el disfrute do pastos, aguas y 
demás aprovecliamientes comunes: 

Visto el articulo 8." de la ley do or
ganización y atribuí-iones de los Consejos 
provinciales de 2 de Abril de 1845, que 
en los párrafos primero y octavo estable
ce que estas corporaciones actúen como 
Tribunales en los asuntos administrativos, 
y bajo (al concepto oigan y fallen cuan
do pasen á ser contenciosas las cuestio
nes relativas al uso y distribución de los 
bienes y aprovcchaniicntos provinciales y 
coniunuics, y al curso, navegación y lio-
te de los ríos y canales, obras hechas en 
sus cauces, márgenes y primera distriliu-
cion de sus ugun» para r.egos v ntrns 
usos: 
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Visto el Real decreto de 7 de Agosto 
de I S ü l que, al suprimir los Consejos 
provinciales, dispuso en su articulo 3.' 
que los negocios contenciosos adminis
trativos que ocurriesen hasta que se pu-
blicára la ley que habla de arreglar la 
jurisdicción conlcncioso--adimn¡strativa, 
¿c siguieran en las diputaciones provin-
dalcs por los mismos trámites y reglas 
qnc se observan en los suprimidos Con
sejos: 

Considerando: 1." Que la Real ór-
den de 1830 citada y el art. 80 de la ley 
ile organización y atribuciones de los 
Ayuntíiinlcnlos, vigente ruando el de Y i -
llaniartin tomó su acuerdo contrario á la 
pretcnsión de D. Antonio Arias determi
nan de una manera chira y precisa que 
este acuerdo estaba tomado dentro del 
círculo de las atribuciones de la munici-
palhlail y. el negocio en que exclusiva
mente á la Administración correspondía 
entender: • '•• • ' 

2 . ' Que aun cuando hubiera pasado 
este negoció á ser contencioso, abolida 
la jurisdicción que creíira la misma cita
da Real órden de 1830 por Ins disposi
ciones dictadas con posterioridad, y que 
también se citan, debia seguir la trami
tación en ellas prevenida, no procedien
do de ninguna manera el recurso ante el 
Juez de primera instancia.de Valdoorras: 

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración. 

Dado en Palacio á 18 de Mano de 
.18ST.=Está rubricado do la Real mano; 
TA Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.» 

Do Real úrden lo traslado á V . S.. 
con devolución del expediento y autos ó 
que esta competencia se reitere, para su 
inteligencia y domas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Mar/o de 18Ü7. =Xoccdal .=Sr . Gobcr 
nador de la provincia de Orense. 

Remitido á Informo del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
cesar á 1). Antolin Vázquez, Administra
dor que fué de Rentas estancadas de Hcr 
rera do Rio-I'isucrga, por alrlbuirsele 
empleo de pesas inexactas para la ex 
pendicion de la sal, ha consultado lo si
guiente: 

«Kl Consejo ha examinado el expe-
diente en que el Juei especial de Ilación 
da de Talcncla pide autorización para 
procesar á V. Antolin Vázquez, Adini 
uistrador de Rentos estancadas de Her
rera de Rio-I'isucrga: 

Resulta que en 25 de Junio de 185G, 
el Regidor primero de dicho pueblo, que 
accidentalmente regentaba la jurisdic
ción, dió un auto de oücio, en que ex 
presaba haber ido acompañado del cor
respondiente mimcro de testigos á la 
Administración de Rentas estancadas á 
cargo de 1). Antolin Vazqucí, á quien 
pidió la llave del almacén de sal pura 
examinar las existencias que hubiese, 
pues el público se quejaba de que falta
ba este articulo: que había tenido que 
descerrajar la puerta porque no se en
contraba la llave; que habiendo entrado 
en el despacho, mandó á Doña Concep
ción Vázquez, mujer del ducíio de la 
casa, que pesase una libra de sal, y con
trastada con la de la villa, resultó media 
onza de falta, y en otro peso de cuatro 
libras faltaron dos onzas: 

Cuatro testigos presenciales confir
maron lo antedicho: 

Un el mismo (lia, el referido Regidor 
dió otro auto de oficio, expresando que 
habiendo prevenido á Vázquez contrista-
so la romana con que vendía la sal al 
por mayor, se negó terminantemente ó 
verificarlo y á entregar la romana como 
no mediara órden de la Administración, 
diciendo que no se contrastaba sino en 
el mismo local en que se hallaba. Acom-

paila ó dicho auto una información de 
tres testigos: 

Pasadas las diligencias al Juez de pr i 
mera instancia, el Promotor opinó de
bían pasar al Juzgado de Hacienda, que 
era el competente, lo que se verificó con 
asentimiento de la Audiencia territorial: 

£1 Juez dé Hacienda, á petición fis
cal , pidió, al Gobernador autorización 
para proceder. Esta Autoridad mandó 
que se llevaran á ta capital las pesas que 
se decian faltas, y se procediese á nuevo 
cotejo con las contrastadas de la ciu
dad. Do esta operación resultó que en 
unns pesas de media libra y de libra, fal
tó una cuarta parte de onza: en la de 
dos libras, media onza escasa: en le 
de cuatro libras, onza y media, y en la 
de ocho libras, dos onzas y media. In 
terpelado el Contraste sóbrelas causas 
ó que atribuía estas faltas, contestó: que 
ó la circunstancia de no haberse contras
tado en mucho tiempo y á que con el 
contacto inmediato de la sal crian una 
cascarilla, que so pulveriza con el tiem
po, oxidándose el hierro y perdiendo de 
su peso. I,o mismo que confirmaron dos 
maestros herreros que informaron de Or
den del Gobcrmidnr: 

El Consejo províndal vid en las pre
cipitadas formas del primer reconoci
miento practicado por el Regidor de Her
rera de itio-Písucrga sospccluis vehemen
tes de que había obrado bajo el Impulso 
de alguna apasionada prevención, y opi
nó por que se denegase la autorización, 
fundado en que el primer peso, como 
practicado por una señora poco inteligen
te, no había sido hecho con toda exac
titud, y cu que la ligera falta que so en
contraba en las pesas nuera imputable 
al Admiulslrador de Estancadas. E l Go
bernador se conformó con el anterior 
dictámen, y denegó la autorización en 
20 de Diciembre de 1800: 

Visto el art. 401, caso segundo, en 
que se marcan penas graduales, enn arre
glo ¡i la defraudación, á los traficantes 
que defraudasen, usando do las pesas ó 
mediiljis faltas en el despacho de los ob
jetos de su tráfico: 

Visto el art. á.Si del mismo Código, 
casos primero y segundo, en que so im
ponen las penas de arresto do 0 á I b 
dias, y multa de 0 á l o duros á los tra
ficantes que tuvieren medidas y pesos 
falsos, aunque con ellos no hubiesen de
fraudado, y á los que usasen en su trá
fico medidas ó pesos no contrastados: 

Considerando que cualquiera que ha
ya podido ser la falta que en los pesos 
se encontrase, debida á la acción corro
siva de la sal en el hierro, conforme A 
los informes del Contraste y peritos, no 
son imputables á Vázquez, quien como 
delegado de la Administración, no hizo 
mas que usar las pesas y romana que por 
la misma se le habían facilitado: 

El Consejo opina puede V. E. ser
virse consultar , i S. M . se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Pa-
Ipncia.» 

V habióndose dignado S. M . la Rei
na (q. D . g.) resolver de confortnidad 
con lo consultado por el Consejo, de Real 
órden lo comunico á V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. 

Dios' giiardc á V . S. muchos afios. 
Madrid 18 dd ülarzo de 18S7.=?íocedal . 
= S r . Gobernador de la provincia do Pa
tencia. 

(Gaceta del 24 de Marzo mm. i .oWJ. 

La Reina (Q. D . O.) se ha dignado ex
pedir el' Real decreto siguiente: 

«En el expediente y ui|tos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáccrcs y el Juez de pri
mera instancia de Granadilla, de los cua
les rcsula: 

Que habiendo iolicitado José Domín

guez Rubio, del Ayuntamiento de Vil la-
nueva de la Sierra que, en virtud de sus 
atribuciones administrativas, dispusiese 
la restitunon al uss común de un ter
reno, antes calleja pública, que tenían 
cerrado y convertido en corrales de susca-
sas Juan Manuel Martin del Valle y Juan 
Sánchez Mateos, la Corporación munici
pal acordó que se dejase libre el uso de 
la calleja, puesto que constaba que esta 
habia existido en lo antiguo, y el terre
no en que estuvo abierta era imprescrip
tible; y que viendo que no ejecutaban 
Vallo y Sánchez el Indicado acuerdo á la 
segunda intimación que se les hizo, man
dó la Autoridad municipal llevarlo ó efec
to por medio de sus encargados, ordenan
do el derribo de las tapias y el depósito 
de las puertas de los corrales. 

Que Juan jlauucl Martin del Valle y 
Juan Sánchez Mateos acudieron al Juz
gado do primera instancia con un !uler-
dícto de retener contra el Ayuntamiento 
y recibida la infurmacíon testifical, pré-
vio juicio verbal con asistencia de las 
partes, el Juez dió auto de manutención 
y ampaio: 

Ouc notificado el Ayuntamiento, el 
Gobernador, enterado de todo y oido el 
cuerpo consultivo de la provincia, re
quirió de inhibición a r Juez; y que este 
comunicó su exhorto, primero al promo
tor fiscal,, quien propuso la declinatoria 
y después á la parte demahdontc en el 
¡nlcr,:¡cto, pero no al Ayuntamiento, ve
rificando desde luego la visla pública con 
citación de ambas partes y del Promotor 
y declarándose competente; y que por 
último, el Gobernador, sin oír al Conse
jo provincial para insistir en la con
tienda, participó al Juez que remitia el 
expediente al Ministerio de la Goberna
ción, para que elevase por su parte jos 
autos, como lo hizo, al mismo Minis
terio: 

Visto el art. 8." de mi Reol decretó de 
i do Junio do 18-17,. que determina que 
el Juez requerido de inhibición Incgo que 
reciba el exhorto del Jefe político hoy 
Gobernador, lo comunicará al Ministerio 
fiscal por tres dias, y por igual término 
ü cada, upa de las partes: 

Visto el art. 13 del mismo decreto, que 
prescribe que para insistir ó no el Gober
nador en estimarse competente oiga el 
Consejo provincial: 

Considerando: 1." Que habiendo fi
gurado como parte en el juicio verbal del 
interdicto el Ayuntamiento de Villanne-
ya de la Sierra, no ha podido prescindir 
el Juez de Granad ¡Ha de commiicarle por 
tres días, al sustanciar el incidente de 
competencia, el exhorto del Gobernador 
en que fué requerido de inhibición para 
cumplir con lo establecido en el art. 8." 
preinserto de mi Real decreto de 4 de 
Junio (le 1817: 

2. " Que el Gobernador, ademas de oír, 
como lo ha hecho, al promover la com
petencia al Cuerpo consultivo de la pro
vincia, conforme á mi Real órden de 23 
de Marzo de ISiM), ha debido oirlc nuc-
vaiucnte para insistir en la contienda, 
con arreglo á lo prescrito en el art. 13 
de mi Real decreto citado: 

3. * Que la infracción de las referidas 
disposiciones, dictadas para que la» Au
toridades contendientes procedan en las 
competencias que ocurran con todo exá-
men y conocimiento, produce un vicio 
tal en las acluuciunes, que mientras no 
se subsane impide mi resolución. 

Oido el Consejo Real, vengo en decía 
ror mol formada esta competencia, y que 
no ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 20 de Marzo de 
18 'ó7.=Está rubicado de la Rcai mano 
=1:1 illinistro de la Gobcroacion, Cándi
do Nocedal.» 

De Real órden lo digo . i V . S., con 
devolución del expediente á que esta 
competencia se refiere, para su inteli
gencia y demus efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 27 de Mar

zo de 18ij7.=Xoccdal.==Sr. Goberna
dor de la provincia de Cácercs. 

La Reina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: 

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador di; 
la provincia de la Coruiia y el Juez de 
primera instancia de Pucntcdcninc, de 
los cuales resida: 

Qii'e en 27 de Junio del año próximo pa
sado acudió Doña Andrea García Rivera, 
viuda de D. Antonio Rragc, ante el Juez 
cxprcAado, como dueña de un monte si
to en el punto denominad» la ScrtuDa, 
término de la parroquia de Laragc, ex
poniendo que hac ia cinco ó seis dios que 
D.Juan Ignacio Lcizaga, Domingo Bustorn-
eUcti, Antonio Iglesias y otvos. entraban 
en el referido monte destrozando la lesa 
y cuanto encontraban al paso, penetran
do en una cantera que hay en el mismo 
la cual tenían abierta, sacando de ella y 
del monte la piedra y útiles que qncrian, 
hechos de que se querellaba criminal
mente, aun en el caso de que se hubie
sen ejecutado, como se decía, para aten
der ú obras de la carretera que desde Itc-
tonzos va al Ferrol, porque no so liabian 
guardado las t'onualidades que debieran 
en todo caso haber precedido ó los ata
ques que sufría su propiedad, formalida
des que el empresario de aquel trozo de 
carretera no desconocía, por cnanto en 
otra ocasión cdntrató previamente con los 
dueños un poco de piedra que extrajo 
de igual sitio y con tal objeto; concíu 
yendo la querella por ofrecer informa
ción de los hechos y pedir el arresto de 
los individuos que designaba, y solicitar 
que desde luego se les previniese que se 
absiuvicran de entrometerse en la finca 
hasta la terminación del juicio: 

Que el Juez, por auto del dia siguien
te, mandó recibir la inforiuncion y acce
dió á lo solicitado en el otrosí, siendo no
tificados en el mismo día I-eizaga, Bosfn-
roebea é Iglesias, quienes inanifcsfaron 
suspender todo acto en el terreno de Do
ña Andrea García Rivera, sin perjuicio 
del derecho de la empresa d J la carre
tera provincial del Ferrol, y que recibida 
lo Información testifical y comunicada ó 
lo querellante para que expusiese lo que 
tuviera por conveniente, se dió traslado 
al Promotor fiscal el día 7: 

Que entre tanto el contratista ofició al 
Gobernador de la provincia en 1.* del ci
tado Julio, diciendo que, con motivo de 
haber sido necesario abrir una cantera 
de donde extraer piedra para el firme de 
un trozo de la corretera expresado, con
vino en 0 de Abril del año anlerior con 
los dueños de lo que existía en los tér
minos de I-arnge, en lo extracción de la 
que era precisa en la extensión de dos 
ferrados de tierra, por la cual satisfizo á 
D. José María Broge 200 rs. en que se 
ajustó con el capataz encargado de lo d i 
rección del trozo; y que siendo ahora 
necesario extraer 'ñas cantidad con igual 
fin, el referido Bragc, presentando i su 
madre como dueña ¡del terreno, preten
día que se le pagase á tanto por carro, 
como si la explotación fuese suya, de
sentendiéndose de que el rompimiento 
de la cantero fué por cuenta del contra
tista, negándose á la tasación de perito.", 
y llevando una querella al Juez de pri
meva instancia, cuando la cuestión debia 
considerarse administrativa, y no podía 
consentirse la paralización de las obras: 

Que el Gobernador en su consecuen
cia, y en vista de los actos oflciaics y 
otros antecedentes que obraban en su Se
cretarla sobre la extracción y abono de 
piedra de la cantera expresada, se dirigió al 
Juez en 8 del mismo Julio del año próxi
mo posado, rogándole que se sirviese al
zar la suspensión de las obras, inhibién
dose del conocitnieuto del asunto; y que 
habiéndose declarado competente el Juei. 
& insistido el Gobernador, prévlo segnn-

http://instancia.de
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do infoniic del Consejo proviuciul, resal
ló csla contienda: 

Visto el ort. 8.', párrafo cuarto de la 
ley <lc 2 de Abril de 181!), en í|iio se 
dispone que los Consejos provinciales ac
tuarán como Trilinnides en los asuntos 
administrativos, y bajo tal concepto oirán 
y fallar/in cuando pasen á ser contencio
sas las cuestiones relativas al resarci-
intonto de los daños y perju icios ocasio
narlos por la ejecución de las obras pú
blicas: 

Vista mi Keal orden de 1,0 de Se
tiembre del año citado, en que se esta
blece: Primero. Que ningún camino ni 
obra pública en curso de ejecucinu se de
tenga ni paralice por las oposiciones que, 
bajo cualquicru foniKi. puedan intentar
se con motivo de los daños y perjuicins 
que al ejecutar las mismas obras se oca
sionen por la ocupación de terrenos, ex
cavaciones becluis en los mismos, extrac
ción, acarreo y depósito de materiales y 
otras servidumbres n que están necesa
riamente sujetas, bajo la debida indem
nización, las propiedades cnntiguíis ;¡ las 
obras públicas. Segundo. Que lasindem-
nizaciones y resarcimientos de daños y 
perjuicios, ocasionados por la ejecución 
de esta clase de obras, solo podrán soli
citarse ante'el .lele político, boy (¡ober-
nador, respectivo, el que dispondrá que 
tengan cumplido efecto ¡\ la inayór bre
vedad posible, liabicndo conl'orniidail en
tre el reclamante y la parle que (leba re
sarcir el daño, y.procurando avenirlas 
cuando mediare alguna diferencia; y ter
cero. Que si por no babor conformidad 
entre las partes, se hiciesen tales asun
tos contenciosos, se decidan por el Con
sejo provincial, segun so dispone en oi 
párrafo cuarto, art. 8." do la ley de 2 de 
Abril citada, con inhibición de cuales
quiera otras Autoridades judiciales ó ad
ministrativas: 

Vista la instrucción para promover y 
ejecutar las obras públicas de 10 de Oc
tubre del mismo afio, en que se repro
ducen las disposiciones de mí Ucal ór-
den preinserta: 

Vistos los artículos 1." y 4.* de mi 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1810, 
que determinan que; en virtud de la» 
disposiciones contenidas.en la ley de 2 
de Abril li instrucción de II) de Octu
bre de 18 Í5, que se acaban de citar, se 
considerará priialiva do los Consejos pro
vinciales el conocimiento de los negocios 
de naturaleza civil correspondientes ú la 
administración de los ramos de Córreos, 
Caminos, Canales y Puertos, cuando, se
gun sus instrucciones respectivas, hayan 
de pasar de ta clase de Gubernativos ú la 
do contenciosos, con inclusión de los ca
sos de expropiación forzosa por causas 
de obras públicas; y en la parto criminal 
de la jurisdicción peculiar de dichos ru
mos, se distinguirá lo puramente cor
reccional do lo penal propiamente dicho, 
cometiendo á los tribunales ordinarios ó 
especiales los delitos ó infracciones de 
las reglas y ordenanzas administrativas d 
que oslé señalada pena corporal: 

Visto el art. 3." de la ley de minería 
de 11 de Abril do 1819. segun el cual 
las producciones minerales de naturaleza 
terrosa, como las piedras silíceas ó las de 
construcción, continuarán siendo do apro-
vccliainienlo común ó propio, según los 
terrenos en que se encuentren; y no se 
permitirá la explotación de estas sustan 
cías en terrenos ajenos sin consentimien
to del dueño, pudiendo concederse au
torización para las construcciones de Ín
teres público, previo expediente instrui 
do por el Jefe político, con las formali 
dados y trámitas quo se determina: 

Vislo el art. 17 del reglamento para 
ta ejecución de esta ley do 31 do Julio 
del mismo año, que declara que las refe
ridas producciones niincrdlcs de natura
leza terrosa no están comprendidas en el 
ramo de minería: 

- Visto el art. 18 del reglamento citado, 

que establcco, que cuando sea necesaria 
¡i aiilorizanim para explotar estas pro

ducciones en terreno ajeno, y sin censen--
ittiicntn de su dueño, el Jefe del lamo 

de administración pública, ó el parlicu-
":ir que necesiten las sustancias, acudi
rán el primero de olicio y por escrito, el 
segundo al .Jefe político, y este remitirá 
copia de la comuiiicaciou ú exposición a] 
dueño del terreno por conducto del Al
able del pueblo donde resida, couce-
liéndnle el término de ocho á quince 

días pa.-a que usando del derecho que Je 
reserva el art. 3." de la ley, inaniliesle si 
quiere ó no hacer la explotación por su 

uenla, ó si tiene qac alegar alguna cosa 
do oposición: y -el Alcalde, inmediata-
•liento que reciba dicha copia, la hará en
tregar ¡d dueño del terrena con uotiflea-
cion adminislraliva, y devolverá ensegui
da al Jefe político su olicio de remisión 
diligenciado expresando luego el mismo 
articulo los trámite:! sucesivos que han de 
seguirse si el dueño de un terreno no i p r . 
sierc liacer la explotación por su cuenta: 

Visto el art. 19, que prciieuc que en 
tal caso, concedida quo sea la ¡.utoriza-
cion por el Gobierno, y antes de dar 
principio á la cxplolacion, con arreglo á 
lo que establece el art. 3." de la ley, 
lia de iiideinnizarsc al dueño del Icr-
rono dol valor de este; y, A do una 
quinta parlo mas ó de los perjuicios que 
se le ocasionen, según elija á consecuen
cia de notificación adniiiiisti•mira, que al 
efecto se le intimará haciendo constar es
ta diligencia en el expediente con la cir
cunstancia de que la tasación del valor 
del terreno y do los perjuicios que so 
ocasionen al dueño, cuando no hoya ave-
niniiento, corresponde á los Tribunales 
civiles, en cuyo caso les pasará el Jefe 
político las actuaciones para que proce
dan ü verificarlo con arreglo a ios trámi
tes que establece la ley de 17 de Julio 
de I83G: 

Vistos los artículos 7." y 8.' do esta ley. 
en que so determina la intervención que 
corresponde á la Autoridad judicial, una 
vez declarada la necesidad de ocupar el 
todo ó parlo de una propiedad, y á falta 
de avenencia de los interesados para el 
justiprecio del valor de ella, y do ios da
nos y perjuicios que pueda causar á su 
dueño la expropiación. 

Visto el ort. 20 del reglamento de 27 
de Julio de 1SO3 para la ejecución de la 
misma ley, que prescribe que siempre 
que sea posible la tasación de los ma
teriales necesarios en la construcción 
de las obras públicas procederá á su apro-
vcchamícnlo y los dueños serán indemni
zados antes de ocupar su propiedad: 

Vislo el ar l . 21 del propio reglamento, 
que delcrmina que todas las tasaciones 
quesea preciso hacer por ocupación tom-
poraldclasnncas.óporclaprovcchamicnto 
de materiales, se veiucarán por peritos y 
en la loma prescrita e i sus arliculos ü.", 
G.\ 7.', 8.* y 11, en los cuales se tiene 
presente lo dispuesto en el ort. 7." de la 
ley corrcspondieule, y que si por cual
quier motivo no fuese posible la tasación 
prévia, cntónces se tmliíicará al propieta
rio para que llaga los reclamaciones que 
tenga por oportunas dentro del término 
de 10 (lias, pasados los cuales sin haber
las hecho, se procederá á la ocupación de 
la propiedad ó inaleriales que las obras 
necesiten: 

Vistos los artículos 26 y 27 del mismo 
que prescriben que si la tasación de las 
lincas sujetas á expropiación contienen 
faltas contrarias á las disposiciones vigen
tes, y que minoren el valor que los due-
üos atribuyan á su propiedad, y en los ca
sos en que con la ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de materiales 
se perjudique en ellos ó en su estimación 
á los interesados, procede reclamar por 
la vía gubernativa hasta la decisión de mi 
Gobierno, y contra este entablar la cor
respondiente demanda por la ría conten-
cioso-adininistrativa: 

Vista mi Real orden de 6 de Marzo de 
1851, por la cual habiendo manifestado 
el conlratlsta de las obras de la carretera 
de Iliiadesella á Cuslilla las dificultades 
que exporimontaba para proveerse de los 
Materiales que necesitaba de la calidad y 
dentro de las distancias que le estaba* 
asignadas, ¡i causa del exorbitante precio 
que I e pedian los que se decían sus propie
tarios, sé resolvió como mas beueíicioso 
á los intereses del Kstado, que en esto 
caso y todos los de igual clase que sobre
vinieran se rosoli iesen aplicándoles los 
arliculos de la ley citada de I I de Abril 
de 1819, que tienen por objeto facilitar 
la ejecución de las obras públicas. 

Vislo el párrafo primero, ar l . 3.8 de. 
mi Real decreto de 4 de Junio de 1817. 
que prohibe suscitar competencia en j u i 
cios criininales á no sor que el castigo 
del delito ú fallí haya sido rosorvadu par 
la ley á ios ftinciouarios de la Adminis-
truciou, ó cuando en virtud do !a inisina 
ley deba decidirse por la Autoridad admi
nislraliva alguna ciieslion previa de la 
cual dependa el fallo quo los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro-
nunclar. 

CoiiMilcrando: 1 . ' Quo las disposi
ciones preinsertas, teniendo por princi
pal objolo facililar la ejecución de las 
obras públicas, han reconocido ¡a necesi
dad de imponer en determinadas cir
cunstancias algunos sacrificios á la pro
piedad privada, en iiombi-e del intcrüs 
general y prdrius ciertos trámilcs. 

2, " Que "oiistaiido como cousta en el 
cxpedlénle formado por el Gobernador 
de la provincia de la Cnruña, (pie desde 
Marzo de 1851 so han dado resoluciones 
por la Auloridad adminislraliva. y desde 
una fecha anterior se lian praclicmlo por 
la inisnia diligencias para el abono de 
malcnalcs eximidos de la cantera de 
que so trata, y que han mediado por 
otra liarte convenios enlre sus dueños y 
el contratista de la corretera del Ferrol, 
y ha sido este quien verificó porsu cticnla 
el rompimienlo do la cantera, no puedo 
decirse quo la última extracción de ma
teriales de quo se querellaba Doña An
drea García Rivera constituya en el caso 
presente, un acto aislado de naluraleza 
piirnincnte privada, sujeta desde luego al 
derecho comun y al conociiiiionio de la 
Autoridad judicial, alcmlido, no solo el 
carácter que don al hecho las circunstan
cias expresadas, sino lo que do una ma
nera especial deterniinan la ley de 2 de 
Abril , m í Keal órdon de 10 deSeliembro 
y i n instrucción de it) de Octubre de 
18-15, mi fieoí decreto de 23 de Setiem
bre de 18-10, y los artículos 17. 18y 19 
del Heglamenlo de 31 de Julio de 1810, 
y 20, 2 1 , y 20 y 27 del de 20 de Julio de 
1-SÜ3,, que en su respectivo lugor se han 
citado. 

3. " Que la consecuencia preciso de dar 
á la jurisdicción ordinaria conociiniento 
del negocio en su actual eslado, serio so-
melcr á la inisnia, contra el espíritu y la 
letra de las mencionudas disposiciones, la 
decisión de si habla de suspenderse ó no 
la explotación de la cantera, y residen
ciar los actos de la Admiiiisti-acioii pro
vincial cu un expediente gubernativo in 
coado años hace: y q'uc por la materia 
sobre que versa no permite la menor in
tervención á la Autoridad judicial, ti no 
ser en el caso que determina el art. 19 
que vá referido del Reglamento de 31 de 
Julio de 1849, ó cuando se declaraba 
i|ue habia méritos para la residencia de 
ios actos indicados, prévia reclama
ción en la via gubernativa que esta
blece el art. 27, también preinserto, del 
otro Rcglaiiiento de 27 de Julio de 1853. 

i . " Que por lo tanto la interesada ha 
debido recurrir al Gobernador de la pro
vincia, qnlen, en vista de los triiiniles del 
expediente instruido sobre la explotación 
de la cantera, del grado y circunstancias 
de la necesidad pública á que responde y 
de los accidentes del caso, ó ari islr.iría 

la responsabilidad del hecho que se de
nuncia, ó lo sujetaria á juicio conlcncio-
so-adtninlstrativo. si había lugar ¡i ú\, 
con arreglo ó mi [leal decreto de 23 de 
Octubre de 1810. ó los someterla al pro-
cedimieulo judicial que se reulama. 

o," Que si con la resolución del Go
bernador no se tonformabn la interesada, 
aun le quedaba el recurso do acudir ¡i 
mi Gobierno en ¡a vía y forma que esta
blece el Heglamenlo do 27 de Julio r!o 
1833; pero que no ha podido dirigirse 
desde luego ú la jurisdicción ordinaria 
con un negocio que, en el caso presen
te, envuelvo una cuestión prdWa de las 
comprcndk'as cu la segunda porte del pár
rafo primero, artículo tercero de mi ¡ical 
decreto de 4 de Junio do 1847. 

Oido el consejo Real, vong» on deci
dir esta campeteiiciu A favor de la Admi
nistración. 

Dado en Palacio á "o de Slurzo de 
18l)7.=Está rubricedo de la ¡leal mano. 
—El Aiinislro do Id Gobernación, Can
dido Nocedal.» 

De Real órden lo comunico á V. S.. 
con devoHifion del expediente y autos ¡i 
que esta cimipetcneia se refiere, para su 
inteligencia y deinas eíectíis. Dios guardo 
á V. S. muchos oños. Madrid 27 de 
Marzo de 18i)7.=Noceilal.=Sr. Gober
nador de la provincia de la Coruña. 

/'¡jareta ¡ W 3 1 de Marzo mim. 1,547/ 

JUSTA DE LA DKUDA PUBLICA. 

Itelacion mim. 26. 

Los interesados q; c :i continuación se 
espresau acreedores al Fstado per débitos 
precedentes de la Deuda del personal, 
pueilen acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al electo en la forma quo 
previne ia Real órden de 23 de Febrero 
de 1858, á la Tesorería de ia Dirección 
general do la Deuda de 10 á 3 en los 
días no feriados, ¡i recoger los créditos do 
dicha Deuda que se han emitido ¡i virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de iiucieuda pública de esa 
provincia; en el concepto de quo previu-
meuto han do obtener del .Departamento 
de Liquidación la factura que acredile 
su personalidad, para lo cual habrán de 
iiiaiiifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

LEON. 
Nlílll. (le 

*tltdH tte hts 
li(liiiiliii:io!ii:s. Notiillrcs de los iiiU?rosados. 

19.708 D. Vicente Gáyanos. 
19.709 Antonio Helor y Guerrero. 
19.710 Cecilia de la l'reseutacion. 
19, 711 Kscolásticii Pérez. 
19.712 Luisa Rueda. 
19.713 Mana Manuela del S. Sa

cramento. 
19.714 María Agustjua deS. losé. 
19.715 Ramona de S. Francisco. 

Madrid 4 de Abril de 1857.—V.' B.* 
El Director general presidente, Ocafia. 
—El Secretario, Angel F . de Heredia. 
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KEMCION rf« lus paradiis pi'iblkas Irgalmnitc constiluidas en los punios que ú contimiitaon se espremn: 

P.VR.VD.V DE D. UU' IANO GAliCIA EN EL PUEBLO DE FRESNO DE LA VEGA. 

RESEÑA DE LOS OAlUI.l.OS. 

NOMBRES. 

Macareno 

ManCor 

A L Z A D A . 

CAPA Y SUS VAIHEDAUES. Edad. Cuartas. Dedos. Hierro. SEÑALES ACCIDENTALES. Cabeza. Cola. 

Castaño, prinripio de cal
zado de ios pies, luna
res en el dorso G 

Negra u-iulrachc ti 
11 
8 

Buena. 
W. 

Buena. 
Id . 

RESEÑA DE LOS CARÁSONES. 

(Mlarclo. 
P o l l o . . . . 

Negro azabache 10 
Idem I . . . 3 

10 
11 

Regular. Regular. 
Id. Id . 

Lucero. 

Noble. 

PARADA DE D. Al A N I E L PEREZ EN E L PUEBLO DE CAMPAZAS. 

Casiano lucero tórrido lu
nares entre los ollares 
armiñado del pie de-
rocho . . . ' 4 7 . 8 

Castaño oscura, lunares 
en el dorso G 7 5 » 

ÜESESA DE LOS GARAÑONES. 

Manchego. 
Arrogante. 
Gallardo.. 

Tordo oscuro 
Ne^ro azabache.. 
Idem idem 

Buena. 

Id . 

Regular. 
Id. 
Id . 

PARADA DE D. SANTIAGO COTA EN EL PUEBLO DE VAI.DE1IORA. 

Gallardo. . . 

Lucero. . . . 

Negro peceño, calzado al
to del pie izquierdo, 
lunares en el dorso 

Negro entrepelado, luce
ro v lunar entro los 
ollares 

12 

I I 

Buena. 

Id . 

Regular. 
Id. 
Id . 

Buena. 

Platero 
Gallardo..'. 

Navarro... 

Tordo 
Negro morcillo, tordo cu 

la cabeza 
Negro azabache 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

6 9 G 

14 
13 

Buena. Regular. 

8 
10 

Id. 
Id. 

Id 
Id 

ANl;NCIOS OFICIALES. 

Aijunlmnienlo CnintHitritmal de 
Vitladmmes. 

Desde el día 13 Jel comento al 21 am
bos inclusives, estará de mamüicsln en la 
soerelyría de este Ayuntanuenlo el repar-
timieoto do la eontribucinu de inmuebles 
f.innailo por e! mismo para el presente 
año; en su cons'JCiiencia lodos los contri-
bujenles en ei inscritos pueden concurrir 
durante dicho periodo á enterarse de la 
crióla (¡ue ¡i cada uno ha correspondido y 
aducir de agr.liio, pues transcurridos que 
sean dichos dins les parará el perjuicio 
(¡ue es cnnMguieutc. Villadccanes 12 de 
Abril de 1!ÍS7.=KI Alcalde Tomás Del
gado. = E 1 ¿iecretario Ramón Vinales Ló
pez. 

'1 
Alcaldlr, Cmistiliichnal de Vulderas. 

' Finalizado el repartimiento déla contrí-
buciun inmueble, cultivo y ganadería de 
este año, están en el deber los contribu
yentes de este pueblo y Ibrasleros de es-, 
poner de agravios; pues al efecto estari 
de mnnlliotn m la secretaría municipal' 
desde las ocho .4c la mañana hasta las 
seis de la tarde en los días 1G al 23 del 
comcntMmbns ¡ni luiive, y pasados sin 
verilican^fcs para el perjuicio quo pro
ceda. Valdoras.li.de Abril de I S ü " . — 
El Alcalde, FrancUco González. 

Ateatdit! conxliluctOHclde ClmitistleXbajo. 

Se halla terminado el repartimiento 
de ta coMlribucion de bienes inmuebles, 
cultivo y ganader ía del corriente año cu 
este distrito municipal, cuyo trabajo se 
halla (S.iucsto en la Secretaría del Ayun
tamiento, lo pongo en el superior cono
cimiento de V. S. á lin de que se digne 
inundarlo insertar en tíl Bolelin ollcial 
de la provincia para que los acendados 
así vecinos como forasteros puedan pre
sentarse <i ver dicho reparliinientn y ha
cer las rei'IimiDciones del tanto por ciento 
quo hubiere lugar dentro del l innino do 
cuatro días á ci.ntar desde la inserción 
de esle anuncio y pasado no habrá lugar 
á ellas. Chozas "de Abajo y Abril- l i de 
1857.=Ignac¡o Rey. 

Lo que tengo el honor, de poner en el 
superior conocimiento de V. S. para que 
se sirba disponer su Inserción en el liole-
tiu olicial de la provincia. Dios guarde ó 
V. S. muchos anos. Villasctón y Abril 14 
de 1857.—El Alcalde, Mariano Taranilla 
—Manuel Fonlanilla, Secretario. 

Alcaldía ConsWucionnl de Villaselmi. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este Ayuntamiento corres
pondiente al año actual, estará de maui-
llesto en la secretaría del mismo por lúr-
niino de seis dios á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín olicial 
do la provincia A íin de que los contribu
yentes ási vecinas como forasteros, se 
enteren si gustan de la cuota que les ha 
correspondido y puedan reclamar de 
agravio ante el Ay;;ulnmiento por horror 
en la aplicación del tanto por ciento que 
ha servido de tipo para el señalamiento 
de sus cuotas ¡;¡d¡\idualcs. 

Alcaldía Constitucional de San Millan de 
tos Calialhros 

Ilabiíndose aparecido en el término 
de esle pueblo de S. MMIan el día 7 del 
corriente un Buey pelo castaño; sin que 
hasla hora haya parecido dueño apesar 
de las razones dadas por los pueblos limí-
Irofes. Se publica en el Boletín olicial de 
la provincia ti íln de que el que se crea 
con derecho ¡i cil lo reclame, el cual será 
entregado, pnSvla la satisfucion de la ina-
uunteucion que lícba gastado el deposi
tario, cu cuyo poder se halla. Millan 
de los Caballeros y Abril l a de 18Ü7.— 
Gregorio Borbujo. 

I 
I 

! Alcaldía Constitucional de San Adrían del 
j Valle. 

| El repartimieuto indibldual de la con-
1 tribucion de inmuebles de este Ayunta-
i míenlo se anuncie al público para oir de 

agravios por término de diez dias que 
principian ó los tres siguientes de la focha 
de este Boletín. San Adrián del Valle 12 
de Abril de I8Ü7.—Clemente Blanco. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general luí dispuesto que 
el Sorteo que se ha de celebrar el dia l i 
de Mayo de 1SÍ)7, conste de 30.000 
Billetes al precio de 0(1 reales, distribu
yéndose 103.001) posos en 1,000 pre
mios, do la manera •siguiente: 

PUEJIIOS. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 

1 0 . . . 
1 2 . . . 
2 0 . . . 
2 4 . . . 
3 0 . . . 

9 0 0 . . . 

1.000. . . 

de . , 
de . , 
de . , 
de . , 
de . , 
de . , 
de . , 
de. , 
de . , 
de . . 

PESOS FUERTES. 

30.000. 
9.001). 
4.000. 
2.000. 
í i .000. 
4.800. 
4.1100. 
2.400. 
1.800. 

45.000. 

500 
400 
2 0 
100 

GO 
SiO 

•108.000. 

Los Billetes oslarán divididos en oc
tavos que se cspoiidenin si 12 reales rada 
uno en las Administraciones de la Hcntu 
desde el dia 1 . ' de Moyo. 

A I dia siguifcnte de celebrarse el Sor
teo se darán al público lisias de los nú
meros que consigan premio, único docu-
mentn por el que se efccluarán los pagos 
según lo prevenido en el artículo 28 de 
la Instrucción vigcnlc, debiendo rccla-
nutrse con exhibición de los DMlelcs. con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en los Administraciones 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten pura su cobro. 
— E l Director general, Mariuno de Zea. 

ANUNCIOS l ' -VimCULAIlES. 

D. Gregorio Martínez Obregon, Abo
gado de los Tribunaies del Reino, conde
corado con varias cruces de distinción 
por S. M . (q. D. g.), Promotor ¡¡acal que 
ha sido de la ciudad de Aslorga, primer 
teniente fiscal cu comisión de la Audien
cia de Albacete en 1830, Auditor de 
Guerra honorario y Secretario de la Jun
ta provincial de redención de cargas es
pirituales y lemporales do León: habien
do cesado en este su último cometido 
con arreglo al Real decreto de 1 d e 
Enero último; liuelbe abrir su estudio de 
Abogado en la ciudad de Aslorga, cabeza 
de aquel partido jurisdiccional, ¡ cuna de 
su nativo suelo. 

PORTES. 

En las minas do Valdcrrueda se dan 
portes en todo el uño á seis reales quin
tal para Paredes de Nava, á nueve reales 
para Valladovid y I'I 20 para Madrid. 

Los que se interesen, so entenderán 
con D. Santiago Pérez, vecino de Val
dcrrueda. 

Quien quisiere comprar la hacienda 
de tierras y prados que en los pueblos de 
Sopeña y la Candana pertenecen ¡i Doña ' 
Mnria Diez Arintero, viuda de D. Domin
go Antonio Cosluñon, y cuyas fincas lle
van en orrendumiento Lorenzo Gctino, 
Antonio Diez y J o s é Cajón vecinos de di 
cho Sopeña, puede pasar a datar con D . 
José Alvarez Carbollo vecino de Sosas de 
Laccana, Ayunlamiento de Villablino, ó 
entenderse con él directaiiicntecomo apo
derado de dicha Señora para la venta; y 
caso que esto lo fuera molesto al que qui
siere cómpralas por la distancia del espre
sado apoderado, puede verse en León con 
D. Pedro MaríaUida'go. Abogado cuesta 
ciudad, d con I) . Joaqum l ü i a s iccino da 
la misma, quienes están encargados por 
aquel para oir las proposiciones que se 
hagan y Iransmilirlus á dicho apoderado. 

bU 'UENTA UE D. J O i i . ll.Ú.LMS K s C O I U » . 
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